
Enero 19 de 2022. En la fecha pasan las presentes diligencias al Despacho, 

informando que el 02 de diciembre de 2021 se inscribió el emplazamiento 

del demandado en la página web para los emplazados. El 03 de diciembre 

de 2021 empezó a correr el término de 15 días de que dispone el 

demandado para comparecer al proceso. El 18 de enero de 2022 venció el 

término de que disponía el demandado Israel Varón Guio para comparecer 

al proceso. No compareció. (Inhábiles el 04, 05, 08,11, 12, 17,18, 19 de 

diciembre de 2021, del 20 de diciembre de 2021 al 10 de enero de 2022 por 

vacancia judicial, 15 y 16 de enero de 2022). 

 

 
Héctor Hurtado Arango 

Secretario 

 

 

 

 

 
JUZGADO  PRIMERO  PROMISCUO  MUNICIPAL  

                       Armero  Guayabal, veinte (20 ) de enero de 

dos mil veintidós (2022).   

 

 

 

Responsabilidad Civil Extracontractual 

José Antonio Flórez Díaz vs 

Israel Varón Guio  

Radicación: 2019-00132-00 

 

 

Nombrase al Doctor Jorge Hernando Rangel Echeverry, para que ejerza el 

cargo de Curador Adlitem del demandado Israel Varón Guio, dentro del 

presente proceso. 

Dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 48 numeral 7º y artículo 49 

del Código General del Proceso. 

Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

Notifíquese, 

 

    
Beatriz Carolina Puentes Acosta 

Juez   
 


